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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdeaes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaría á. los Editores de los mencionados perió
dico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8K PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCMCIOH.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mea; 36 el trimestre; 72 el somes-
tre, y 144 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIS, Fuencarral, 34.-Fuera de esca capital, directamente 
por aiédio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE L A PR0VIN0IA 0E M A O R I D -

Admin'istración provincial de Fomento. 
Minas. 

Por decreto fecha 27 del corriente 
mes, dictado á instancia de su registrador 
D. Fermín García Pego, ha sido anulado 
y fenecido el expediente de registro de 
la mina<ie cobre denominada Pepita, si
ta en el Portillo, del término municipal de 
Moralzaizal, y terreno franco y registra-
ble el ,co; aprendido en su Resignación. 

Loque se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes. '* 

Madrid 31 de Mayo de 1872. 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALBAREDA-

diñan! X 
Don José Luis Albarétia/Gobernador de ^ 

la provincia de Madrid, 

Hago saberque D. Juan de Vieentc y 
Hedo, vecino de Madrid"/ ha presentado 
er, est.- Gobierno,de provincia ,el dia 27 
del corriente, una solicitud pidiendo la 
propiedad de diez perteneucias de una 
mina-le cobre que tendrá por nombre 
la Chispa, sita en el punto llamado Ca-
DUMaelas Cerradillas, término muni
cipal de Garganta, distrito municipal del 
mii-nuili 

El terreno registrado linda al Norte 
coñhs cercas huevas; al Sur~con la de
bes, boyal; :il "Este con cerca de Juan 
Pernuníez, y por Oeste con quiñón de 
«toniest*. 
' Designa la9 diez pertenencias queso-
ftcitft en esta'forma: se tendrá por punto 
•fe partida una calicata que se halla en 
^ Camino de las Cerradillas, á 1-1 metros 

ana cerca dé Juan Fernandez. Des le 
& punto se medirán en dirección Nor-

metros, fijantio la-primera estica; 
Qesie esta en dirección Este se m'e^rán 

í ,s, fijando la -segunda; desde. 
• * » efc dirección Sur se medirán ÍÓO 
^«tros, ñ;--. !•> la tercera: des le ésta en 
erección Oeste se medirán 1 .Y>0Ó 'raemos, 
%nló h cierta; desde esta en dirección 
^rt fsé melmin lb0 metros, fijar.' i j 
T^ft<9&¡&>ÜkÚ m e n t ó 1 Sfo'iñe'-^ . - > j ' "^ ' i ccsra se me<nr; 

* ' ' : '-pvrtih. 
. mi decreto 

ciitd x 
& 

B 

de 27 del actual la solicitud de' registra, 
he acordado se publique por rneJió de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia, en la tabla de anuncios de éste 
Gobierno de provincia y en Garganta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 2? de la ley de minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho; presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dius. 

Madrid 31 de Mayo de lS72.-José 
Luis Albareda. 

Don José Luis Albareda, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

. Hago saber que D. Juan de Vieente y 
•Hedo, vecino de Madrid, ha presenta do 
en este Gobierno de provincia el dia 27 
del corriente una solicitud pidiendo la.pro-
piedad de diez pertenencias de una mina i 
dé ¡cobre que tendrá por nombre La Pe
ruana, sitaen- el punto llamado Cruz del 
Cucho, término municipal de Garganta, 
distrito municipal del mismo. 0 

El terreno registrado linda al Norte 
con cerquilla de llelongo; al Sur cpn ar
royo de la Vega; al Saliente cpn crea de 
Relongo, y al Poniente con tierra del co
mún de vecinos. 

Designa las diez pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida un pozo que se halla á T¡ me
tros de la cerquilla de Relongo; desde éste 
punto se medirán en dirección Norte 50 
metros, fij.mjo la primera estaca;, desde 
esta en dirección Este se medirán 500 
metros, fijando la segunda; des le esta en 
dirección Sur se medirán loo metros, 
fijando la tercera; desde esta en dirección 
Oeste se medirán 1.000 metros, fijando la 
cuarta; desde esta en dirección Norte se 
medirán 100 metros, fijando la.quinta, y 
des.ie esta se .medirán 500 metros hasta 
el punto de partida. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
dé 27 del actuaj la solicitud de re-i.stro, 
he acordado se publique por inel ip,^ 
edictos en el BOLETLN QFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de.es^eGQ-

.le provincia y en Garganta, .en 
Cumplimiento de. lo dispuesto en,elar-
tlcul 23 de la ley de minas de 0. de JuHo 
de iSro/con' el ii x de que los quesecrean 
con derecho presenten.sus qpo>ic¡one^i 

jdad dentro d .¡ ,ña/(Ude GodLas. 
1 1 0 1 » w » l f . l3ümrtó .U x BH»bteV §ol aildixíyi Le u» ^ xlwT v sméM I 

mi 

Madrid;3l de Mayo de l872.-José 
Luis Albareda. 

Pon José Luis Albareda, Gobernador 
de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. EugenioPineí, ve
cino de Cenicientos, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 25 del 
c >n iente una ilicitud pidiendo la pro-
]>':<.'. i.ul de doce pertenencias de una mi
na de plomo argentífero que tendrá por 
nombre La Lhicuela, sita en el punto 
llamado Cercado Gallego, término mu
nicipal de Cenicientos, distrito munici
pal del mismo. 

El terreno registrado linda á todos 
vientos con tierras de dominio par
ticular.' 

Designa las doce partenencias que 
solicita en esta forma: un pozo que exis
te en dicho Cercado Gallego y dista como 
unos cinco metros del camino molinero; 
desde este punto en dirección Norte se 
medirán 50 metros, fijando la primera 
estaca; desde esta en dirección Este se 
medirán 900 metros, fijanroWsegunda; 
desde esta en dirección Sur se medirán 
100 metros, fijándose la tercera; desde 
esta en dirección Oeste se medirán 1.200 
metíos/'ajándose'la coajrta; desde esta 
en dirección Norte se medirán 100 me
tros, fijándose la quinta, y desde esta á 
la primera 300 metros. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 27 del actu-d la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLEIIN OFICIAL de La pro-, 
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en Cenicientos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de IS59, con el fin de que 1 os -yi 2 se 
crean con dér-echo presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo., 
de 00 dias. '"'¡I 

Madrid 31 de Mayo de 1872,-José 
Luia(Albaceda. 

Don José Luis 
la provincia 

Hago saber que D. Eugenio Pinrel, ve
cino de Cenicientos, ha presentadwsh- e s 2 

te Oüblerno de proveída el dia 2¿. del 
corriente una solicitud pidiendo"!! PRO
piedad de doce pertenencias de uua mina 
de plomo argentífero que tendrá pofínom-

ÜOO»0dJ ÓWL'Í 

bre La Florentina, sita en el punto llama. 
úo Pedazo de la Mina, término municipal 
de Cenicientos, distrito municipal del 
mismoi 

El terreno registrado linda al Este con 
tierra do Gregorio González y D. Clau
dio Sánchez Albornez; al Sur con arroyo 
de Cenicientos y camino de la Higuera; 
el Oeste con terreno de Cipriano Juan y 
estéban González, y al Norte; con'tierra 
del referido Di Claudio y dé los herede-
ros de D. Mariano Ramirez. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una calicata hecha sobre el 
filón y la cual distaunos 40 metros de un 
enebro situado al Norte; desde dicho pun
to y en dirección Norte se medirán 50 me
tros, colocando la primera estaca; desde 
esta en dirección Este se medirán G00 me
tros, fijando la segunda; desde esta en di
rección Sur se medirán 100 metros, fijan
do la tercera; desde esta en dirección Oes
te se medirán 1.200 metros, fijando la 
cuarta; desde esta en dirección Norte se 
medirán 100 metros, fijando la quinta, y 
desde esta á la primera 600 metros. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 28 del actual la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETIX OPICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en Cenicientos, en 
cumplimiento délo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de l bóü, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 31 de Mayo de 1872.-José 
Luis Albareda. 

Don José Luis Albareda, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. EugenioPineí, ve
cino "de Cenicientos, ha presentado én 
este Gobierno de provincia el dia 28 del 
corriente una solicitud pidiendo la pro
piedad de 25 pertenencias de una mina 
de plomo argentífero que tendrá' por 
nombre ta Pilar, sita en el punto llamá

is Albareda,1' Gobernador de • u 0 Cachizos, término municipal de Cesá-
ia de Madrid. cientos, distrito municipal del .mismo. 

El terreno registrado linda al Este 
con tierra de D. Dimisio Diaz Corralejo; 
al Sur y Oeste con tierra de Vicente 

! Fernande/, y al Norte con tierra deL re-
I fefido D. Dionisio Diaz Corralójo. 

Designa las 25 pertenencias.'^ue^oli-



ira! O A A 
m&\ Jüiito de 187^. 

cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partido un filón que se medirá de Es
te á Oeste y el lugar del mismo que está 
38 metros de un enebto que existe en di
cho terreno; desde dicho punto y en di
rección Norte se medirán 200 metros, 
fijando la primera eát<> ¡: des ftí esta en 
dirección Estese medirán* 300 metros, 
fijando la segunda; des ie esta en direc
ción Sur se medirán 150 metros, fijando 
latercer.i; desde esta en dirección Este 
se medirán 100 metros, fijando la cuarta; 
desde esta en dirección Sur se medirá| 1 
100 metros, fijando la quinta; desde está**} 
en dirección Oeste se medirán 100 me
tros, fijando la sexta; desde esta en direc-

Sur se-nwéiraa- metros, -n^fRRto-1 
la sétima^desde esta can dirección Oeste 
se medirán 600 metros, fijando la octa-
vn^aéSile está' éri dlVéceM M s* fltt£' 
dir:in W nYetrós, lijando lá nov • 
des íe esta en dirección Este se medirán 

•s basta llegar a 1» primera. 
Y habiendo admitido pWffi^éétéW 

de 28-4el actual la solicitud de-fégistn^ 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios do este 
Gobierno de provincia yen Cenicientos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de lSf>9, cwn el fin de qne los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del fhzo 
de 60 dias. 

Madrid 31 de Mayo de 1872.-José 
Luis Albareda. 

Secretar ¡a.—Negociado 'l.'—Bencficenciéi 
y Sanidad. 

Los Sres. D. Máximo Ezpeletaj Mafr-
aues de Góngora, y D. José Itano Busti-
11o, cuyos domicilios se ignoran, se ser
virán presentarse en este Gobierno y Ne -
gociado para enterarles de asustos que les 
interesan. 

Madrid 3 Junio de 1872. 
El Gobernador, 

. • i . M | mil inl i li 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARLA DE LA4J0fÍE:lClAi'ÜE BBM>RLD. 

Ciltular, 

Por A Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia se ha esflmunicado al 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
con fecha 1/ del actual la Real orden si-

r¡dfQ A M U 3fl i w A Ü 
de primera instancia que remiten direc
tamente á este Ministerio los estados 
cuatrimestrales, letra A, de negocios civi
les, y alguno que otro Presideute^4ft¿it-_¿ 
diencia que envía los respectivos dios 
Juzgados de su territorio reunidos, él se
ñor 3pinistro.de Gracia y Justicia ha te= 

Liquido imponible 

dnido por conveniente disponer, paraban 
i* ftHjmar así este servicio, que en lo sucesi

vo los Presidentes do las Audiencias no 
remitan los eswdos cuatrimestrales, le-
tnM, sino únicamente los cuattv> gene-
.toles; debiendo verificarlo dos Jaeces^ 

j . primera instancia en los mismos térmi
nos que. lo vienen haciendo respecto de 
1 s estados letra B, ó sea sin oficio, y 
dentro de los dos meses siguientes ai del 
vencimiento del cuatrimestre; sin embar
go de facultárseles pura remesar el pri
mero de cada año un mes después. 

Lo quede Real orden, comunicada por 
el expresado 8r. Ministro* partleipb á 
V. I. para su conocimiento y á fin de 
que lo ponga en éí de los Jueces ÍTe iu 
territorio, á quiénes eñeafgará su exacto 
cumplimiento.» 

Lo qué de orden del limó. Sr. Pró-
áíAentíé de esta Audiencia trascribo á 
V. S. para su conocimiento y puntual 
cumplimiento en In parte que le es res-
activa, sirviéndole dar aviso de quedar 
enterado. 

Dios guarde á V. S. mucho* :iñ>s. 
Madrid 28 de M u y o de 1S72. —llll-uia 
Mnria González Torres. -Sr . Juez de pri
mera instancia de 

46.—Sandalio Brea.—Un» tierra de un* fanega 11 
celemines en la Higuerilla: linda N. JÜcoiás Oli
vas, O. Uioi.isio López, M. Francisee-Saiichcz y 
P. JoJÉfa 9 P \ Í W e z ' *-* ' * Í 'A' *'•'• ' 

5S.—Fifncisco Carla loro»—Cas Jt*U S*BAM 
dréffmúra* 1: Iftv-la derecha M. .;-!a SarftsttB? 
Carralero, izquierda Juan Manuel Sánchez Car
ralero, espalda la carretera y frente dicha calle . 

76.—Cipriano Cabezas.—Cueva en el Charco: lin
da, ilereeha Francisco Sauchea^ izo^u.'D__j Juan 
fto$<VJspxViSr afueras d*á pifcbl.» y frente la 

Tipo par» 
«a primera suba*^ 

18'0U0 

5'700 

450*000 

77.—Manuel Cabezas.—Cueva en la bajada del 
Rio: linda derecha Mariano Garillete, izquierda 
Toribio Gonzalo, espalda tierra de Doña Regina 

= Cmmlwio-y frwrt_^-3arriada.-\r-. . , , . lü,P^= 
83.—JulianaCorrea.—Cueva en la Zurriera: l injg£- 0„ 0 ' ¿ . l 0 W t t r 

142'50o 

«derecha Toribio Gonzalo, izquierda Ramona Ló
pez, espalda el Cerro v frente lá Barriada. 

111 .—Francisco dé la Fu nte.—Cuevánén I 
ra: linda*derecha ftáiv/o'na López, IztjBiw 
fiel Cabezas, espalda sen b Merinos v frente Ja 
Barríala . . . o'o'lO 

111.—Benigno de la Fuente.—fierra de una fanega 
sei'á celeuiines de tercera c'Hisé, en BalincosoV 

i::¡7T,nu 
*b b _b n«bi'<> »-»»n 

.golfín •''•« ÍTIÍ 
>OÍ' lili 1(KJ ol'lji 

QUINTA SECCIÓN. 

AD.MINÍSTR/ACION ECONÓMICA. fl_ LA rkOVL\JÓIA DÉ MAÍ)Rl'í). 
.. . ... j tima fd;*d> irjifu'j . u .- ' 

Pedro de Vera y Fernán lez, Comisionado (ttoaprerñlo y eiectlolon d*> c->ntr¡bu 
: ctotíes diíeetis Se la juris Ubclon niühiclDal da Jíuaiitiílnpñ.. T*^ ;™ 

clalde Chinchón. 
Municipal de Eueutidueña <le Tajo, partido jadiJ 

rla-o saber qtfe por providencia del Sr. Jue_municipal dé«£*e-<listri«ddle dji de 
H fecha sehn aeüMado proceder á la venta en pública súbase délos bienes Initfueí* 
bWs edibargalos á l JS sujetos que se hallan en lescubiert > en este distrito, del pa> 
íto de contribución territorial correspondien.é al año económico dé 18(39 a IS<0. 

En su vírtiid, el primer remate ten irá lugar en lít ítü^eñftla d« dicho Juzgado 
él íííi T'í del próximo mes le Junio y hora de las diez de Su mancha; CUVóS MetíCH, 
con la tasación que se les hádalo a partir del libido imponible, es «Vqueieo'títtftütH 
cion se expresa. 

laquido iiiípbiuMe. 

na tierra de caber ti f a -2^.—Nlariano OÜvns.- f̂cl̂  
iie^ríé de s'égündd clase en la Vega de arriba: lin
da M. JuanwDtfmingo Sanche/., P. y N\ la Vere
da y O; d3Wkme éé «¿ti Lorenzo 

42.—Pedro Bautás**;*"^*» calle de fe Alameda, 
número 11:,linda derecha tierra le Jiian Do
mingo Sánchez, izquierda y centro JWge Al-
¿¿feí, f Yréñtfc dicha calle 

«.-^Hereñe^OS 8e María ÍJaUtista.—Una tierra de 
caber mía fanega y doséeleiWnes <5e primera cla
se en Sptq;Farcalc l i p^ N. Baehas-del Castillo^ _Cf t 
Manuela Sánchez Carralero-, O. Ramón Sánchez 
éarralefó y P. Mariano gaz. . . . . . • . 

46.—SandallrJ Brea.—tJftá tierra dé caber una fane-
•»ga>y seisfeelemltiés^eSecunda clase fen el Valle: 
lincU Jí. Vicente Mor*iO. éaAiinode Va!*dfac*-
te, M. Leandro Pulido y P. *>sé Fernonxlea 
Búeñdia 

37*500 

ÍO'ÓOO 

la primera subasti. 

4/250'0(í0 

'300 

4'SÓO 

262*«00 

2HJ«000 

172 . - A n g T M o r a . - C u e v a en el cástillo.MindaV- 2 ' 2 °° A Q M l ^ * 3 3 3 ¡ 
recha Juliana dé la Fuente, izquierda Antonio 
Moreno, escalda él'Cástdlo y fíentela Barriada. ~1FJW~ ilg^uo 

176.—'Herederos de? Aiitolin Moreno.-^Cuev:c ea , 

12-600 

374ÍJOV 

160*000 

lO-'..'--Herederos de Julián de la Plaza Puente.— 
Casa Oallé Mayor, núui. 13: linda derecha An
tonio del Olmo, izquierda Juan Francisco' de la 
Plaza, espalda calle de San Andrés y frente calle-
Mayor . 

IOS.—Juliana de la Plaza.—Casa calle Mayor, 21: 
lVnda derecha travesía de la Iglesia, izquierda y 
espalda casa del Curato y frente lattnsma ealle.. ^ lo'OOU 

202.—Herederos de José de la Plaza.—Casa calle 
Encomienda, 4: linda derecha, Nicolás de la Pla
za, izquiéróTa Eladio de la Plaza, espalda José de 
la Plaza Carralero, y frente la calle 

211.—Policarpo Serram»'.—Qutevadu el Chórete diña
da derecha Baloina del Safc, izquierda Pedro Tor
res, espalda era de Nicolás de la Plaza yjfrente la 

. B.aríiviaí . . .•. upa w 4...H. . . . . /. 
116—TiburciO Garciau—Cueva en el sepulcro: linda 

derecha Francisco Sánchez* izquierda Juan Ruk_, 
espalda el Cetro y frente la B.rriada 

125.^HiginiO González.— tueva barrio del rio: lin
da derecha Pedro González, izqu-.erda Guillermo 
Cumbronero», espalda-.Nicolás dektPlfczay frente 
la Barriada 

133.—Juan José Goméz.—Cueva eu U Zurriera: 
linda derecha Eusebi i Picante, izquierda Ignacio 
Olivas, espAUH efa de MYrtael Alonso y frente'/-
la Barriada. * 

112'ÓMU 

Jet Xi cápél otowb i l 

9̂ 7̂ 500 

5'700 

m 142*500 

Ó7Ü0, i itím 

5*»0 142*500 II 

Lo que 
Se, lo mismo 
V recargos antes dé dicho acto snrguiéfén)evitHr lá v'CntV- aivirlñendo que en 
mate serán admitidas las'po'stüras que cubran hs dostbr¿eVas paftá> de 5U tasacioii. 

FuemMtteña deT-.^o 2S de Mayo de IS72.-E1 Juez m\míóipál, GumertinloSan-
chttK'C»rTa4eró.u.Kl Comisionado. Pedro de Vertí. 

SEXTA SECCIÓN. 

PROVIHKMÜS Mimi . lL«9. 

Audiencia ierrUorkAéeMitflrtd. 
mto. S9.-Cop^i cer.fftCAda.-Señtefi -

e ia .^ i i l a villa y cófte de Ma-lrt i. á ib 
de Mayo de 1872, visUa ta competencia 
suseltáda erttte ItfS1 irúefcés de primera ins-
táHClá de tilló y ÓrgáZ, SooYe acumula-
cioh *1 jUicSd voluntarlo de testimentaría 
de D. Dionisio Soto y <_hd, incoado áins-
-tenrtetá de D. Dlotílsio Aguifre y Soto, y 
« i S U rebelóla los estradas del tribunal, 
At losáttbs ríe Interdictó que sigue Don 
f̂ éóTO JoseGiticay Sóíohiayór y consor
te», representados por el Procurador t)on 
-Ant*irtló Arana y Mbtayti; t)ona María 
Tébé*A Ierres y Valdfáras y D. Manuel 
Méndez y Torres, y en su rebeldía los 

f. ir uvati cuaueagai vjnrr 
estrados del Iribuna^sobre adquirirla 
posesión de los bienes «¿ue se adjw/ücaroa 
al L». Dionisio Sotv en la parüo<«n de 
biene3 de Doña Juana Martin da.Vftfdi*' 
ras, se ha oidp al Sr. Fiscal y h*aido Ma-
gi^rado ponente el Sr. D. Patricio Go«-

Aceptando los hechos y /andamentos 
de derecho que contiene el auto eu visfa 
qu* el Juez de [ Tune la instanoifl.de O*' 
gaz dictó en 22 de Noviembre del año 
último: 

Y visto lo dispuesta en el art. fc' i t f 

la ley do enjuiciamiento civil y 30S, Mr 
£la tercer* de la de orsanizacwn frití* 
der judiciaJ; 

Fallamos que debamos declarar y de
claramos no haber lugar á la aoux»ut*-
cion de los autos de interdicto seguvi>« 
en el Juzgado de primera instancia <te 
Orgaz entre D. Pedro JoséGivlca y R e 
sortes y Doña María Teresa Torres T 
Valderas y D. Manuel Méndez Torres al 
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juicio voluntario de tutamentari* -le 
p Dionisio S >to, seguido en e! de tillo 
¿ Incoada á Instancia de D. Dionisio 
¿guitre, y en su consecuencia que con-
jjnúsft conociendo de cali un> de ellos 
los respectivos Jueces, á quienes seré mr-
rt^ji originales' las respectivas piefcas de 

; con certificación de ESTA Séhtláiiciaj 
jjn hacer especie»! condenación de cosáis, 
pfgan lo ca la parte lis por si y para si 
2¿8' ' s y ' n 9 ^!uunes por mitad! 

y publiquese esta sentencia según efeí 
t¿ man lado en el art. 3S6 de la ley orgá-
,rto*>ae> poder jodteÍRl. 

Áyi lo pr mtfueiamosf, mandamos y fir-
uiun s. - Mariano Maury. - Patricio 
fouuylez- - Manuel Gregorio Jiménez, 

PnWic i m.—La-precedente senten
cia fué publicada por el Sr. Magistrado 
janéate D. Patricia González,-establo Ja, 
Sala S4GUUDU celebrando audiencia pú- ; 
fl¡ca h y II de Mayo de lb72, de- que 
certifico. — José Gózzer. 

gs c ¡pia de su origina, á que me re
mito y ^ l l U t í certifico yo. el infrascrito 
Escribido de cámara de la Audiencia del 
distrito de esta capital. 

y pan que conste y se publique en el 
BOIETM (MciaC. U<I la provincia pongo la 
presente c >n .a remisión necesaria ca Ma
in I a 17 de Mayo de L872. -José Cózzer. 

juzgado de primera infancia deldUírito 
de Uutnawte. 

• •tu l do providencia del Sr. iue^ 
de ¡'rimen* instancia del distrito de Bnc-
nattetu de esta corle, refrendóla del Es
cribano D. Joaquín Carretero, se sacan 
¿ pública suJmstu '̂liferetiées muabiWque 
han sMe* tasados en S3í pebetes, y pnrii'su 
remate sd ha señalado ed dia 15 de Junio 
próximo, á la una de su tarde; advirtién»' 
dose qu«- la persona á cuyo favor queden 
deberá consignar en el acto la cuarta 
parte de su valor. 

Madrid 31 de Mnyo de 1872<-<Él Es
cribano, J. Carretero. 

> 'A j -riqnil 

En virtud «le providencia de Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
nxrlsta de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Joaquín Car reten f Se cita r 

lfama y errrpfaza por' este segunjdo edicto1 

y terminó de cinco dias á D. BJieftavenM 
tffí Lara y García Valle y á 1A Joaquín 
Alliut del Mar, cuyo domicilio íftjgROM,,, 
P*^^e comparezcan cort da (jcftttdadi-í 
iscwm áicontestar la demanda Drdinaria 
interpuesta centra eHos p«TD. MavrtcM 
Mamón y Azúe, sobre rescisión! del con
trato de compra-venta de unos terrenos 

Ñauado Vereila deL Zarzatjntafli aperci-
totnieato que de no hacerlo lea parará el 
Patato qua hay* tagar. 

Madrid 29 de Mayo de 1872)= 
^ n o . J . Carretero. 

«El Es-

legado de primera infancia di distrito 
del Centro. 

*t>r el presente se cita i Jbsé Cór<te-
, 0> *e oficio panadero,1 cuya filiación i 
^tóticíon se ignoran, y á,Marta N, cuyo 
*petlído y filiación también se ignoran, j 
•°'-0que es de oficio asistenta y vtoi* 
° * e í e San Vicente nóm. 62, elArte 
Principal interior, para que en el término 

^ e primera instancia del distrito del Cen-
^ y Escribanía de D. "Nicolás de Motta á 
Prestar íecWacton en h cania crtthinal 

eme aíli se sigue p\>r robo á D. José Ma-
ría Iglesias Sierra. 

Madrid Mayo20de 1S72.-Motta. 

JuZ'/.'Jo Ú prhnént iráukóia del distrito 
del C&ftyrtso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Vantaleon Mantmn y Pereira, 
Jué/'. de pri nerá inst uicia IeTdtstrito leí 
Congreso de esta corte, refrendada por 
et Escribano que suscribe, se cica, llama 
y emplaza a D. Francisco Yébenes, cuyo 
do;nicilio se ignora, píin que inmediuta-
mente conparezea en di^ho Juagado, sito 
en ei piso bajo del Palacio de Justicia; 
plaza do kas Salesas, pnrn hacerle saber 
una providencia en las diligencias que so» 
bre exacción de costas se practican á vir
tud d*«nusacrrminal seguida á instan
cia de I). Francisco Enrique cOntrt D..lu-
lian Villalba, por estafa. 

Madrid 26 de Mty \ le 1872.-Rafael 
Valdivieso/ » M " f 

-JLDÚ ^ ; F 

. Ett'virtud de provilencla lictada por 
el Sr. D. Pantaleon Murition y Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por el 
Escribano que trascribe, se cita, llama y 
emplaza :l I). Carlos y D. Toribio G-»gt-
gas,hijos de Juan, ya difunto, cuyo domi
cilio se ignora, para que inmematamente 
se presenten en dicho Juzga lo, MITO en el 
piso- na jo de! Palacio,\le JüStWa, plaza de 
i..s ^i-esas, á fin le ha-rirles sabe- unH 
providencia del Tribunal de Cuentas del 
Reino en el expeliente seguido contra el 
D. daan por desfalco ocurrí lo >.-r\ ta pro
vincia de Le-ytre siendo <kiV.de!egado fie 
Hacienda D. Francisco Suarez, según se 
interesa en carta-orden del Ministerio de 
LI 1 tramar repartáda á este mi Juzgad >; 
apcrcibidoy'que de no comparecer les pá* 
rara el porjnicio<me haya lugar. 

Madrid 26 de Mayo de lS72.«-»dlafael 
Valdi viese. 

Juzgado de ¡mmera instancia del distrito 
4e laLaümi. 

D v k \ : I ' s providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia, de las de íbera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma, d ic ta la én au
tos ejecutivos a instancia de D1. ViceUte 
Boubier contra I). Andrés Galeote v su 

olí rj 
esposa Doña María Moreno, se sacan á 
pública subasta 15 fanegas rústicas si
tas en e! pueblo de Yepes, provincia de 
Toledo, por la suma de 6.56$ rs. en 
que han sido tasadas; previniéndose á 
los que deseen interesarse en aqrfellá 
que no Se n Imitíra postura q"ue no cubra 
las (Tos terceras partes, así como también 
que la cabida, linderos y demás de las 
expresadas firicas constan en Vos autos, 
que estarán de manifiesto en la Escriba
nía del que refrenda haua 20 de Junio 
próximo, y hora de la una de la tarde, 
que se ha señalado para qtre tenga rugar 
el remate en la sala-audiencia desu seño
ría, sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, ex-convento de ías Salesas. 

Madrid 21 de Mayo de IS72.-EÍ Es
cribano, Manuel Hortlz. 

Juzgado de primera instancia det distrito 
de ia Universidad. 

* Já Jo7g*<!o ̂ e primar* irwtaneto 
distrito <fe la TJfeitersidad de esta corte 

se "cudió por e! Procurador D. José Ani
ceto Ortega, como apoderado de D. José 
Mari* Pérez Valle, deduciendo demanda 
de menor cuantía contra D. Manuel Ma
ría Pérez y pidiendo en consecuenccia se 
condene á este al pago de 716 pesetas 90 
céntimos con los intereses y costas, y en 
su vista se dictó la providencia que dice 
asi: 

«Providencia.'— Por presentado con 
los documentos que s^acompañan, que se 
rubricarán por el actuario y se unirán á 
los autos de su razón: entregúese á Don 
Manuel María Peré"z la copia en papel co 
rauu del anterior escrito y de dichos do 
cumentos, previniéndole que denu 
seis dias conteste, considerándose dicha 
entrega .como citación y emplazamien
to,—hil Sr. p. Fr.ncisco García Franco, 
Jue/. <l: pri .era instancia del distrito de 
la Universidad eu Madrid, lo muido á 23 
de Abril de lí>72. — Francisco García 
Franco.—Jacinto Calleja.» 

}w kauíeuio ROdidp notificarse ¿esta 
providencia al D. Mauuei Muía Pérez 
por ignorarse su domicilio, se le hace sa-
¡;CT por u i ed i . del preseute, previniéndole 
M propio L e m p o que puede preseuurse a 
recoger u eopu de la demanda y docu
mentos en las horas d,e audiencia y local 
del Juzgado, soto ea el piso principal del 
Palacio de Justicia, antes convento de.las 
Salesas, cu ia pla/.a de este nombre. 

Madrid 24 ié"Mayo Üe 1872.-El Es-
cri^no, Jacinto C^lej*. 

Juzgado ae primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Vicente Gil y Pastor, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chm-

""ttioii y su partido.' , 4 ' : • 
Ppr el preséntele cita, llama y em

plaza para que en el término de ocho 
DIAS, a contar désele la inserción del pré
seme en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFIUAÍ de la provincia, se presenté en es
te Juzgado Alejo Sevillano y Herrero, de 
estado soltero, de 34 años de edad y guar
dia civil de segunda clase que era en 24 
de Diciembre de4a»e—próximo pasado, 
de servicio en el puesto de Villarejo de 
Salvanés, al objeto de ampliar una decla-
ración que tiene prestada en causa que 
en este Juzga 'o se instruye por homici
dio, y caso contrario mmifieste al mis-
mo las señas de su domicilio; y de no ha
ced ) le parará él perjuicio que haya lu
gar, dando también con.'cimiento el Al-
calle del pueblo donde resida. 

Dado en Chinchón á 2b de Mayo de 
1872.—Vicente G.I. —Por mandado de su 
señoría, Eduardo Sarumero. 

En virtud de providencia dictada pe* 
el Sr, D. Vicente-Gil y Pastor, Jueg de 
primara instuicia a>L pwjtido de Chifr-
cd»on, refrendada por mi el Escribano, se 
ciU,,líacna y emplaz* á los que se orean 
con deracho á. heredjur^os piaña* queda
dos oi-íalleciíniorUo aibiiUestato de Corali
na Me leí García Nieto, vecina qtie/fud 
de Morata de Tijuña, el cual ocurrió el 
dia t." de Abril »Uw»e»-en Madrid, donde 
se hallaba accidentalmente, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gacetd del 
©oWemo-, se pr^enten en este J'uzg'ad'o 
á dedncifle por medio de Abogado y Pro
curador; apercibidos que de no hacerlo 
dentro de dicho pfcvze les parará el per-
j«ielo que haya lugar. 

Caintffccrn f 9 de Mayt> de fB72. -'lostf 
Novo. — Es copia del orfginnl que queda 
en el expediente. - José Nbrro. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

En la villa de Getafe, á 23 de Abril de 
1&72, elSr. D. Fénx Herreros, Juez mu
nicipal de la misma é interino de prime
ra instancia desu partido por enfermedad 
del propietario, habiendo visto este inci
dente de pobreza promovido por el Pro
curador D. Mariano Concepción Zamora-
no en nombre de D. Pedro Alonso Mar
tin, vecino de Legán&, como tutor y cu
rador de sus sobrinos Titjurcio, Margari
ta, Juana y Josefa Fernandez" y Rodrí
guez, menores de edad y vecinos de Mo
raleja, an el n,rj* ha akk> p»rte el Promo
tor fiscal del Juzgado y D. Julián Rubio 
y Viana, y en su representación los es-
tra los del Juzgado, en solicitud de que se 
declare pobres á dichos menores para 
continuar la demanda de tercería de dor 
minio á los bienes embargados á su par 
dre Andrés Fernandez pur el D. Julián 
Rubio; y 

l.* Resultando que por el indicado 
Procurador D. Mariano Concepcio* Za-
morano en la enunciada representación, 
se presentó escrito solicitan lo se declare 
pobres á sus representados mediante á 
pertenecer á dicha clase y no contar con 
mas bienes que los de la testamentaria 
de su madre Evarista Rodríguez, que no 
producen el importe del doble jornal de 
un bracero: 

2.' Resultando que formada la opor
tuna prueba separada se confirió traslado 
al ejecutor y al Promotor'fiscal, que eva
cuado únicamente ^or este último se 
mandó, como ha tenido efecto, continuar 
la tramitación, de dicho incidente reci
biendo los autos á prueba: 

3." Resulta do que trascurrido el tér
mino de prueba y unida que fué á los 
autos la practicada por parte del repetido 
Procurador Zamorano, única que se ha 
hecho, se trajeron á la vista con citación 
de las partes: 

1. Considerando que los demandan
tes Ttburcio, Margarita, Juana y Josefa 
Fernandez y Rodríguez han acreditado 
que no p ¡seen más bienes (jue los perte
necientes á la Testamentaria de su madre 
Evarista Rodriguer,-qtreno producen tan
to como valen los j;oroales diarios de dos 
braceros del campo, y algunos muebles 
improductivos y de corto valor, y que no 
ejercen industria alguna que les rinda 
utilidades fuera de su trabajo en las labo
res 8cl camp-7. lo que aparece probado de 
la infbrmacfon testifical practicada, y por 
to que se les debe considerar comprendT-
dos en los artículos 1S1 y 1S2 de la ley 
de enjuiciamiento civil; 

FuTío que debo declarar corno-declaro 
pobres para litigar á los mencionados 
Trbnrcio, Margarita, Juana y Josefa Fer
nandez y Rodríguez, f comprendidos en 
los beneficios que conceden á los de su 
clase las disposiciones de los artículos 
arriba «fcaaos1. 

Así por esta mi sentencia, que á más 
de notificarse en estrados > sitios públi
cos <ie costumbre ae insertará en ei Bou-
Tta OFIÍVAL de la provincia, lo provece, 
mandó y firma el Sr. Juez, do que doj 
ftw^FélU Herreros.-Manuel PipieUa. 

Es copia.-Manuel EinieUa. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Por ei presente .edwto se V»rnay cita 
y emplaza á Gregoria Fernandez García, 
que en fines de Agosto del año último 
habitaba en el ventorro de Pío Jarque, 
termino de Carabanchel Bajo, y se dedi-

1 
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caba á la venta de trapo viejo en Madrid, 
para que en el preciso término de nueve 
días comparezca en este Juzgado apres
tar declaración en la causa que se sigue 
gobre robo ejecutado en dicho ventorro; 
apercibida de que no haciéndolo la para
rá é) perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 24 de Mayo de 
:. -Ifcd'iel María Ruiz Castaño.-Án

gel de Francisco. 

ayi y m i i K v r o s . 

Alcaldía popular de Torres. 

Se halla terminado y expuesto al pü-
l>lic^ en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho días el 
apéndice al amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la contri
bución territorial correspondiente al pró
ximo año económico de 1872 á 73. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Torres 3t de Mayo de 1872.-El Al
calde, Antonio Balsalobre. 

Alcaldía popular de Arganda. 

Acordado por la Junta municipal ad
ministrativa de este pueblo el estableci
miento de losarbitrios municipales que 
han de regir en el próximo año económi
co de lS72á 1S73, consistentes en los de
rechos del uso voluntario de pesos y me
didas, los del matadero público, los del 
consumo de los artículos de comer, be
ber y arder y los de la almotacenía ó re
peso, el ayuntamiento ha acordado el ar: 
rendamiento dé los mismos en subasta 
pública, habiendo señalado los días 16 y 
1i3 del próximo mes de Junio y horas de 
once á doce de su mañana, en su sala con
sistorial, para la celebración de los dos re
mates de que ha de constar, bajó los plie-
gos.de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de dicho Ayun-
tuimento. 

Arganda yMayo 25 de 1872.=E1 Al
calde, J. de Quesada. 

A Icaldia popular de Corpa. 
ft̂ Msiim.W'/? 1)̂ (7: v . v q « N I I \'ti- tr-v.iur.it 

Se halla concluido y expuesto al pii 
blico en la Secretaria de esta corporación 
para oir de agravio por término de ocho 
dias, contados desde esta fecha, el apén 
dice al amillaramiento que ha deservir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial correspondiente al año 
económico de 1872 á 1873. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Iporpa, 20 de Mayo de 1872.-El Al
calde, Mateo Anchuelo. 

V?, th ?f'I i: «»• • • 

Alcaldía popular de Musióles. 

El apéndice al amillaramiento' ée la 
riqueza de esta villa, base de la derrama 
para el próximo ejercicio,se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta mien
to por término de ocho dias, á fin de que 
los contribuyentes puedan examinarle y 
deducir de agravio. 

Móstoles 29 de Mayo de 1872.—El 
Alcalde, Casimiro Reyes. 

Alcaldía popular de'Mora!zarzal! 

Se llalla concluido y de manifiesto en 

llaramiento de la riqueza territorial que 
ha de servir de base para la derrama de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa perteneciente al 
año económico venidero de Ib72á73, 
con objeto de $ue dentro de dicho plazo 
se preseuteu las oportunas reclamacio
nes, con prevención que pasado no serán 
oidas. 

Moralzarzal 29 de Mayo de 1872.-
Altjo Antonio Maga. 

Alcaldía popular de Manzanares el Real. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados de esta villa, para cubrir el 
déficit del presupuesto correspondiente 
al próximo año económico de 1872 á 1873, 
ha acordado proceder al arriendo en pú
blica licitación con libertad de ventas de 
los artículos de consumo, compuestos de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, jabón 
y carnes. 

Y para sus dos remates se han señala
do los dias lü y 23 del mes do Junio pró
ximo venidero, y hora de las doce de su 
mañana, en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo. 

Manzanares el Real 2b de Mayo de 
lb72.—El Alcalde, Gregorio Bernardos. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 

En la Secretaria del Ayuntamiento 
de la villa de Navas del ltey se halla con
cluido y de manifiesto al público por tér
mino de ocho dias él apéndice al amilla
ramiento de riqueza de la misma y que 
ha de servir de base para la derrama de 
contribución territorial del año económi
co próximo venidero: durante dicho tér
mino podrán examinarle los contribu
yentes y hacer las reclamaciones que es
timen convenientes. 

Navas dei Rey 23 de Mayo de 1872; -
El Alcalde, Eugenio Domínguez. 

En la villa de Navas del Rey se su
basta en pública licitación' el derecho de 
granos que produzca el terreno de pro
pios de esta villa que tiene esie'grava
men: servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 125 pesetas, y para sus dos 
remates e9tán señalados los dias 9 y 10 
de Junio próximo venidero en la casa 
consistorial de esta villa y hora de las 
diez en adelante de su mafnua. 

En la citada villa, sitio, dias y horas 
citados se subasta en igual forma la co 
branza de derechos impuestos sobre va
rios artículos de consumos, y el de pesos 
y medidas de uso voluntario por todo el 
año próximo venidero. Las subastis se 
verificarán con sujeción á los pliegos de 
condiciones que s% hálhn de manifiesto 
en la'Secretaria del Ayuntamiento. 

Navas del Rey 31 de Mayo de 1S72. -
El Alcalde, Eugenio Domínguez. 

Alcaldía popular <lePeh>/o<. 

Con la competente autorización, úe 
ia Excma, Diputación, proviudal sesu-
eau á pública subasta 291 pinos, proce
dentes 15U de cortas fraudulentas, y L2S 
descortezados y derribados por los vien
tos en el monte denominado de Yalle-
ínas, de ios propios de esta vida y bajo 
$tíno 4^(76 pes^NJ»sh . . { r ^ - . o v o H 

El acto delaysubasta tendrá lugar eu 
ia sala consistorial de esta villa el dia 

16 del próximo mes de Junio, á las doce 
su mañana; en cuyo acto y en la Se

cretaria del infrascrito estarán de mani
fiesto las condiciones bajo las cuales se 
ha de celebrar dicha subasta. 

El Alcalde, Esteban Redondo. - Por su 
mandado, Domingo Fernandez Panfil, Se
cretario. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 

Se halla terminado y expuesto al.pú
blico por término de 15 dias el apéndice 
al.amillaramiento de la riqueza territo
rial de este término municipal que ser
virá.de base para la derrama de contri
bución territorial del año próximo de 
1672 á 1873, á fin de que dentro de dicho 
plazo puedan reclamar los que se consi
deren agraviados. 

Perales de Tajuña 30 de Mayo de 
1872.-El Alcalde, Cirilo Alarcon. 

Alcaidía popular de Rozas de Puerto Real. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de contribuyentes se subasta en públi
ca subasta para el dia 9 y 16 del próximo 
y venidero mes de Junio y hora de las 
diez de la mañana, los arbitrios de comer, 
beber y arder y el peso y medida de uso 
voluntario en las casas consistoriales de 
la mjsma, bajo las condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento y se hallarán en la actualidad 
del remate, para el año de 1872 á 73. 

Lo que se hace público por el presen
te para la persona que quiera interesarse 
en la subasta. 

Rozas de Puerto Real 25 dé Mayo de 
1S72.-EI Alcalde, Ramón Arranz.— Por 
su mandado, Gregorio Sauger, Secre-
ty\o*. , 1. 

Con la competente autorización de la 
Superioridad se subasta el hojeadero ó 
bardera de la dehesa boyal, para gana
do cabrio, el dia 9 del próximo y venide
ro mes de Junio y horas de las doce de 
la mañana en las casas consistoriales de 
la misma, bajo las condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento y estarán m ,1a actualidad "del 
remate. 

Lo que se hace público por el presenr 
te anuncio para las personas que quieran 
int•.•resarse en la subasta. 

Rozas de Puerto Real 25 de Mayo de 
1872. —El Alcalde, Ramón Arranz.-Por 
su mandado, Gregorio Sauger, Secrer 

tarió. 

Con la competente autorización de la 
Superioridad se subasta el hojeadero ó 
bardera de la dehesa del Castañar, del 
común de estos vecinos, para ganado 
cabrio, el dia 9 del próximo y venidero 
mes de Junio y hora de las once de su 
mañana en las casas consistoriales de la 
misma, bajo las condiciones que están de 
maiúfiesto en la Secretaria de Ayunta
miento y se hallarán en la actualidad del 
remate. 

Lo ,̂ue íe hace publico por el presen^ 
te anuncio para las personas <.¡ue quierai 
interesarse en la subasta. 

Rozas de Paejrtc- Real 25 de Mayo de 
1>72. - L l Alcalde, Rainoii Arranz. -Por 
su mandado,' Gregorio Sauger, S e c 
tario. 

Terminad 1avr^tíác!<cib^ de servi
dumbres petarías de .-ATE distrito g».ha 
Uá#do3e4e manifiesto en la Secretaria. 

del Ayuntamiento las actas relativas 4 
dicho deslinde, se pone en conocimiento 
del público i fin de. que los interesadot 
eu las expresadas . servidumbres pueda* 
presentar sus reclamaciones dentro dt 
Id dias, á contar desde la. inserción <\t\ 
presente anuncio en el Bolemn Q n c u l 

de la provincia; en la inteligencia de qu e 

trascurriio este plazo sin verificarlo no 
les serán admitidas. 

Vallecas 31 de Mayo de 1872. -Rafael 
Villa. 

Alcaldía popular de Torrejon de Velase^ 
Icos pastos de rastrojera de varias 

secciones del término jurisdiccional de la 
villa de Torrejon Je Velasco y presente 
año se subastan en pública licitación 
por el tiempo, tipos y demás condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto de 
su único remate, que se celebrará habien
do-licitadóres el dia 7 del próxim-j m e g 

de Junio, á las once de su mañana, en hg 
casas consistoriales. 

Torrejon de Velasco 27 de Mayo de 
1872-El Alcalde popular, Vicente Se-
jornant. 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 
Se halla vacante la Secretaria del 

Ayuntamiento de esta villa, dótala con 
el sueldo anual de 5<>0 pesetas. 

Los aspirantes que deseen obtener 
est-\ plaza y que serán mayores do 2."> 
años, pueden dirigir sus solicitudes al 
Sr. Alcaide, como Presidente de este Mu
nicipio, «n el término de Lidias, coñudos 
desde la publicación del presente auun-

Villar del Olmo 27 de May» le 
1872.—El Alcalde, Jerónimo Villalvi-
11a. —El Secretario interino, Francisco 
González. 
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Monte de Piedad y Caja do Ahorros d« 
Madrid. 

Estado de las operaciones Mrificaiiis el <fo-
minoo Z M Junio de 1S72 -*< la Cw dt 
Ahorros. 

INGRESOS. 

P/ de las 
Descalzas. 

P.* de San 
Millau 11 

G.' de San 
Pablo 22 

Totales... 

Impo
nentes 

por con
fín ua-
C Í O Ü . 

593 

.0 k 
72 

69 

739 

Nue
vos 

impo
nentes! 

66 

cib 1 • 

7 9 

5 

80 

Total 
de 

*uu po
nentes 

mi 

81 

71 

819 

Import

en 
'utuviw 
Ra. Vn. 

1 
191.362 

•ulmiüit 

229.617 

RKI.NTEGROS. 

Reinte lfleoí Total Importe 

gros'por 

saldo. 
. 1 

11 ¿¿OLÍ 

cuenta 
rcintV 
gros. 

en 

F1-. Va 

,vit>it r\*0 . 
P.' de las 
Descalzas 113.696'U P.' de las 
Descalzas 113.696'U 

Han autorizado' dicnas operaciones 
los Srcs.- Consejeros D.- Ramón 3»ria 
Calatniva.-D.. Emilio Bernar.-üuouj 
a - V e r ^ U : , ^ ^ Te: 
lasCüevríS.— D. .^Ianuel T 
fenácio'Roío Ariis. - D. José -P -̂
Espm<J$a.^í>. Fdix 'G:.rci:« ^°^tz'Z 
J>.,MHU\W1 Ilenao y jMutV//..-El G**a' 
te, Br^ulw M* »P S»PÍWfc.í" 
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